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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 11001310304320110031400 

 

Se avoca conocimiento del proceso remitido por el Juzgado Primero (1) Civil Circuito 

Transitorio de Bogotá, el cual fue creado por los Acuerdos de la PCSJA19-11335, PCSJA20-

11483 y prorrogado por el Acuerdo PCSJA20-11574. 

 

Por secretaria remítase el expediente virtual al Tribunal Superior de Bogotá-Sala Civil-, para 

que se surta el recurso de apelación concedido en auto anterior.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

Remítase vínculo de acceso a las partes, de las actuaciones que se encuentran digitalizadas.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
LG 

 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 26 DE ABRIL DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 034 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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